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T ^ n o o l o s e l e s u s o r - J o l ó n . 

ñ, 

CARTAGRNA, un mes, 2 pesetas: tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres meses, 
7'óO id.—EXTRANJERO, tres meses, n '25 id. 

I<a ^Hscrición empezará á contarse desde I.» y 16 de cadu mes. 

> T ú n i e i ? o s s u e l t o s I S o é n t l m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

VIEBNES 24 OC" 

n 

t' 

IMPORTA NT ií PARA. LOS 
MILITARES, 

El director general de Administra
ción Mililar ha dictado las instruc
ciones necesarias para el suministro 
de pan, carne y demás art'culos de 
primera necesidad á los generales, 

.j jefes, oticiates, clase del ejército y sus 
l^ l'amilias. 
%. Para acreditar el derecho á sumi-
•̂  tiistro, la dirección de Administra

ción Militar é intendencias de los dis-
*• tritos expedirán tarjetas numei-adas, 
'I; á petición de los jefes de los cuerpos 
- ó dependencias, ó de ios mismos in-

ñ teresados, llevando un registro gene 
,̂ ';' iMl donde consie el nombren empleo 
íide la persona á quien se facilite tar 

•jeta. 
En todas las expendeduiias habrá 

na cobrador, y por lo menos un ex-
endedor. 
Diariamente se hará constar por 

ftiedio de una tablilla los precios de 
'os artículos, para satisfacción de los 
^oiiipradores. 

^ s oficiales encargados de los ser-
'̂̂ 'iiüs recorrerán las expendedurías 

para<<asegfurarse de que la venta se 
Verifica con la exactitud reglaraenta-
i'ia. 

Habrá también expendedurías á 
domicilio ó ambulantes, v tanto en 
distas como en las otras existirán dos 
'ibros donde los consumidores po-
^i'ixn anotar sus quejas respecto á la 
Calidad, puso ú otras condiciones de 
'üs artículos. 

Guando ios oficiales poseedores de 
tarjeta de suministro hayan de mar
char á otro punto ó no quieran dis-
^Vutar del suministro, devolverán 
.aquella para evitar abusos. 

„. Cuando se les extravie, deberán 
p- ^ur aviso á fin de inutilizar la tarjeta 
I extraviada y sustituirla con otra va

ledera. 
El suministro de pan se efectuará 

'̂ ti todas las factorías donde la Ai-
^ílinistracióu haga para tropa, y el 
"̂«i los demás artículos en cualquier 
*̂*ctoría donde puedan darse con 20 

por 100 al menos de economía ^#obre 
'*̂ s precios del mercado. 

Se cargará al precio de los arlicu-
*̂ s el coste de primeras materias y 
J^dos los gastos de combustible, la-
^oreo, almacenaje, etc., con más un 
• por 100 para reponer en treinta y 
'"̂ s dias el capital anticipado, y que 
ŝtQ servicio gire en los límites de 
**s propios productos y fondos. 
Lo que produzca este recargo de 3 

^^f loo servirá, no solo para la re-
J* ŝición del capital anticipado, sino 
^Oibien para subvenir á las contin-

Sencias del mercado y gastos inhe-
^*Qtes al servicio. 

Si pQj. ¡ĝ  buena administración, 
ĵa dé precios, reducción de gastos 
°'̂ í»s causas llegara dicho fondo á 

representar cantidad que permita ba
jar los precio^,;se acordará así. pr|f 
vía consulta de la junta de suminis
tros. Ha de quedar de todos modos 
algún remanente que suponga al me
nos el 2 por 100 del capital inver
tí io. 

El servicio á domicilio se hará en 
coches, cargando sobi'e el artículo 
15 céntimos de peseta por cesta ó sa
co hasta una arroba de peso, y 10 
céntiVnos por cada arroba más. 

El precio de envases, cobrando al 
hacer la venta, se reintegrará cuan
do aquellos sean devueltos én buen 
estado. 

Si el comprador desea que los ar
tículos se envasen en botella.s, cestas 
ó sacos de su pertenencia, los remili-
rá al almacén ó pagará 15 céntimos 
para que se pasea recogerlos á su 
casa. 

Por el suministro de pan á domi
cilio, con abono que no podrá bajar 
de quince días, se abonará una pe
seta al mes, cualquiera que sea la 
cantidad y las hornadas de que se 
haya de efectuar. 

Constituirán la junta de sumir, 
tro los oficiales d« A4ia»i«i4tcac;vn 
Militar encargados de los servicios y 
los oficiales del ejército nombradt>s 
por el capitán general, bajo la presi
dencia del jef» superior déla facto
ría. 

La junta de suministro á señores 
oficiales se reunirá siempre que haya 
que aprobar cuentas, adquirir efectos 
ó disponer gastos ó porquelo solici
ten lo,> jefes ú oficiales del ejército 
interventores del servicio, 

En la reunión mensual anterior
mente citada ó en otra especial al ob
jeto, se marcarán I os precios de su--
ministro del mes siguiente, en vista 
de la liquidación de existencias del 
anterior y precios de ellas ó de com
pra de las ingresadas. 

Los subintendentes de distrito, je
fes do las juntas de suministros á, 
oficiales, podrán dirigirse á los dis
tritos productores para adquirir to
do género de antecedentes sobre 
precios de artículos y su compra y 
pago. 

LA FAMILIA REi\L DE BÉLGICA 
—o— 

Hoy que con motivo de la crisis polí
tica por que atraviesa la nación bel
ga se ha fijado en ella la atención de 
Europa, creemos oportuno publicar 
algunosdatosacercade la vida y carác
ter de la familia mal de aquel pais. 

LEOPOLDO I 

El padre del rey actual pasó con 
justos títulos como modelo de sobe
ranos de su tiempo. Amante del sis
tema constitucional y liberal conven
cido, jamás dejó de cumplir escru
pulosamente con los deberes de su 
cargo, á la par qae cuidaba en sus 
menores detalles "de la educación de 

¥̂ -

O o n d l o í o n e s . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conserva el deréch-
de no publicar loque recibe, salvo el caso de obligación legal.—No se devuel
ven los originales. _ 

A n u n c i o s á p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

K 
I; 
,;jf, LKluque dé Bravante viajó 
Jiucha. lieíWpo por el exlrangero,, 

principalrríijnte porEufÓpa,*Asía y"' 
Africaj inás en calidad de estudian
te y observador que de príncipe. De 
este modo se libró de la rígida tutela 
de su padre y adquirió gran caudal 
de conocimientos en la ciencia geo
gráfica y en el arte de gobernar. 

LEOPOLDO II. 

Leopoldo II ha seguido la misma 
línea de conducta que su padre. Rei
na y no gobierna: es el reflejo de la 
opinión. Se rodea de ministros libe
rales cuando el voto en los comicios 
da el triunfo al partido liberal: en 
caso contrario, encarga la formación 
del ministerio á los católicos.' 

No es la política su ciencia predi
lecta, ni la música su arte favorito-
La historia, la geografía y los idiomas 
son los estudios que absorben por 
completo su atención. 

Se (icupa también muciio de su 
^ército, y entre la? dos potencias ve 
ciñas, Franpia y Alemania, nomues-
k'v '5'''ifs?? '̂J predilección por nin-

.:; , Mi padre—suele decir 
I ..— X . mi madre franela; yo 

: . ,4 francés ni j»lepf<i ,̂ sino 
tcíga'es decir, neutro entre arabos 
países. 
IjLeopoIdo II es alto y tiene bella 
presencia, i^ r las mañanas á prime
ra hora pasea á pié ó á caballo; des
pués despacha con sus ministros. Es 
enemigo de toda ostentación y ama
ble y sencillo con todo el mundo. 

L A REINA 

Maria Enriqueta Ana, archiduque
sa de Austria, posee todas las bue
nas cualidades y todos los defectos 
de las princesas de su casa. Gomo 
i'eina tiene parecido con Maria An-
nigta; es distinguidacomÓ Maria Cris
tina de Espafia, é irreprochable co
mo lo fué la reina de Cerdeña, madre 
del rey Humberto; pero austríaca an* 
te tado. 

En Hungría donde residió antes de 
su matrimonio vivió ajena á toda eti
queta palaciega; asi es que las cos
tumbres de la corte la molestan mu
cho, encontrando, por el contrario, 
espeMal placer en cuidar dé sus lii^ 
jos y en cultivar el arte. 

Las damas'de palacio la adoran, el 
rey la estima, sus hijos la idolatran y 
el pueblo la venera. 

LAS PRINCESAS. 

Son tres. La más hermosa es Cle-
mentina, que nació en 1872; la más 
instruida. Luisa, que ha llegado á ser 
princesa de Goburgo, y la más inte
ligente, Estefaiiía, futura emperatriz 
de Austria. Las princesas Luisa y 
Estefanía se casaron muy jóvenes, en 
cuanto á la meiior de todas, aun no 
ha hecho su aparición en el mundo. 

EL CONDE DE FLANDES 

El conde deFlandes se ocupa muy 
poco de política, tiene excelentes 

amigos en todos los partidos y parece 
, que rxQ toma en seriq, su '¿vado de 
general y su empleo de .inspector 
general de caballería. 
' Es sordo como una tapia, inmen

samente rico, mucho más rico que el 
rey, vive en perfecta inteligencia con 
su hermano y le place disfrutar am
plísima independencia. 

El conde viaja sin cesar, prodiga 
sus retratos, y ama mucho á su mu
jer y á sus hijos; á los cuales da una 
educación excelente. 

' LA CONDESA DE FLANDES. 

Dicen los que la conocen que estu
vo dotada de gran hermosusa. Ama
ble, modelo de madre y esposas, no 
tiene antipatías particulares ni amis
tades íntimas. No goza de gran po
pularidad, pero todas las clases so-
cia es desde la más elevada hasta la 
más humilde, hacen justicia á su 
virtud. 

Noticias generales. 
Han sido nombrados alumnos de 

la escuela de ingenieros de marina, 
D. José Galvache, D. Garlos Halcón, 
D. Manuel Compio y U. José de Goi-
tia. ^ 

En la corbeta>^i*'errolana" pasarán 
á Fernando Póo, ISüisionerus cató
licos y cinco hermanas de la cari
dad. 

S^ ha concedido la placa de ^an 
Hermenegildo al cdpitau de fragata 
D. Eugenio Vallarino. 

Ha sido destinado al centro meteo
rológico del Observatorio de S. Fer
nando el teniente de navio D. Garlos 
Rapallo. -

Se ha mandado anotar en las ho
jas de servicio de los tenientes de na
vio D. Enrique Ramos y D. Antonio 
Montes, el buen estado en que entre- > 
gan los cañoneros «Neiwión y Piou • 
ta,»al cesar en sus respectivos man
dos. 

Ha sido nombrado comaiidante de 
la división naval del Sur del Filipi
nas, el brigadier ^ capitán de vavio 
D. Adolfo Jolif. 

^1 .̂ ,— 
'Costumbres chinas.—Es carioso 

saber como persiguen los acreedores 
chinos de un comerciante quebrado 
el cobro de lo que se les debe. 

Cuando el quebrado es un chino, 
los acreedores se reúnen en su domi
cilio, llevando consigo pipasj té y 
todos los demás materiales necesa
rios á poderse instalar de un modo 
confortable. Tomadas estas precau
ciones, esperan en la casa del deudor 
tranquila y sosegadamente el pago de 
su crédito. 

Cuando el quebrado es un euro
peo, entonces sucede lo contrario. 

Uti agente de policía se coloca.de 
un modo permanente ante la puerta 
del desgraciado comerciante, y en la 
frontera de la casa se fija una gran 


